
   
                                   JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO   
                                                       BARRANQUILLA 

           JULIO CUATRO (4) DE DOS MIL VEINTITRES (2023) 

                                                REF: 080014053005202300340-01 

 
Referencia: Incidente Desacato (Consulta)  
Accionante: DIANA ALEXANDRA MENDOZA 
Accionado: NATIONAL HOLDING SERVICES EAT 
 

Procede el Despacho a decidir el grado de consulta de la providencia de fecha 22 de junio 

del año 2023 proferida por el Juzgado Quinto Civil Municipal Barranquilla que impuso 
sanción al señor JAVIER MARCELO CONDE CAMACHO, en calidad de REPRESENTANTE 

LEGAL DE NATIONAL HOLDING SERVICE E.A.T., con ARRESTO de cinco (5) días y multa 

de tres (3) salarios mínimos mensuales 
 

ANTECEDENTES 
 

El 5 de junio de 2023 fue proferido fallo por el juzgado Quinto Civil Municipal Barranquilla, 

concediendo el amparo constitucional a la señora DIANA ALEXANDRA MENDOZA, como se 
advierte a continuación:  

 

 

 
 

La accionante, promovió incidente de desacato en contra del accionado, responsable de 

cumplir el fallo relacionado. Pues transcurrió el plazo fijado en la misma, sin que se 
cumpliera la orden emitida según lo manifestado. 
 

PROVIDENCIA CONSULTADA 
 

Mediante providencia del 22 de junio del 2023, el Juzgado Descrito, decidió favorablemente 
el incidente propuesto por la accionante DIANA ALEXANDRA MENDOZA ordenando en su 

parte resolutiva lo copiado a continuación: 

SIGCMA 

 



 
 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
  

Ahora, conforme lo dispone el artículo 27 del Decreto 2591 de 1991, "Proferido el fallo que 
concede la tutela, la autoridad responsable del agravio deberá cumplirlo sin demora". 
 

"Si no lo hiciere dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes, el juez se dirigirá al superior del 
responsable y le requerirá para que lo haga cumplir y abra el correspondiente procedimiento 
disciplinario contra aquél. Pasadas otras cuarenta y ocho horas, ordenará abrir proceso contra el 
superior que no hubiere procedido conforme a lo ordenado y adoptará directamente todas las medidas 
para el cabal cumplimiento del mismo. El juez podrá sancionar por desacato al responsable y al superior 
hasta que cumplan la sentencia". 
"Lo anterior sin perjuicio de la responsabilidad penal del funcionario en su caso". 
"En todo caso, el juez establecerá los demás efectos del fallo para el caso concreto y mantendrá la 
competencia hasta que esté completamente restablecido el derecho o eliminadas las causas de la 
amenaza". 
 

De la anterior normatividad se tiene que el fallo de tutela debe cumplirse en el término allí 
concedido y también que el incidente de desacato debe interponerse cuando se haya vencido 

este término.  
 

Ahora bien, lo dispuesto por el fallo de fecha 5 de junio del presente año fue lo siguiente:  
 

1.-Ordénese JAVIER MARCELO CONDE CAMACHO y CLAUDIA FERNANDA BOTERO 
FIGUEREDO en condición de representantes legales de NATIONAL HOLDING SERVICES 

E.A.T. – o quienes hagan a sus veces; que en término 48 horas, contadas a partir de la 

notificación del fallo, emitir respuesta que de alcance a su comunicación del 01 de junio de 

2023, pronunciándose sobre los puntos 1 y 3 específicamente:  
 

1.- Remisión de las citaciones a las asambleas ordinarias correspondientes a los años 2022 y 2023 a 

nombre de la señora DIANA ALEXANDRA MENDOZA. 

2.- El acta de nombramiento del administrador del CONJUNTO RESIDENCIAL JARDIN PLAZA. 

3.- El contrato suscrito entre NATIONAL HOLDING SERVICES E.A.T. y el CONJUNTO RESIDENCIAL 

JARDIN PLAZA, para los periodos 2021, 2022 y 2023.  



Revisado el plenario aportado al Incidente de Desacato se advierte que el accionado emitió 

respuesta manifestando: 1.Pregunta: que se había enviado las notificaciones al anterior 
propietario y 3.Pregunta manifiesta que envía copia del Acta de nombramiento del 

Administrador del Conjunto en cabeza de NATIONAL HOLDING SERVICIE EAT y el 

respectivo contrato suscrito con el conjunto, durante los años 2021 al 2023. No existen 
más contratos suscritos, dado que en el contrato existen la cláusula 6ª. Que manifiesta que 

el contrato se prorroga automáticamente si no se notifica con antelación a 30 días de su 

vencimiento sin necesidad de otro sí. 

 

 
 

El incidentalista a dicha respuesta manifiesta que reitera que la respuesta de NATIONAL 

HOLDING SERVICES EAT no es veraz, completa, coherente, respetuosa y ceñida a la Ley, 
a su Derecho de Petición y, a lo ordenado en la Sentencia de Tutela del 5 de junio de 2023. 

 



Posteriormente el accionado aporta escrito de cumplimiento de sentencia de la siguiente 

manera: 

 
 

  
 



  

 



 

 
 

 
 



Advierte el Despacho que la accionada emitió una nueva respuesta a la accionante fechada 

29 de junio del 2023 dirigido al correo electrónico diamenduque@gmaiol.com aclarando el 
Punto No.1. 

 
 

 
 

 
 

mailto:diamenduque@gmaiol.com


 
 

 



Ahora bien la sentencia de primera instancia ordenó al accionado emitir respuesta de fondo 

a la petente básicamente en los siguientes puntos no contestados como son los puntos 1 y 

3, que se describen a continuación: 
 

1.- “Remisión de las citaciones a las asambleas ordinarias correspondientes a los años 2022 

y 2023 a nombre de la señora DIANA ALEXANDRA MENDOZA”. Esta pregunta fue 

respondida a la accionante de la siguiente manera: 

 
 

3.- “El contrato suscrito entre NATIONAL HOLDING SERVICES E.A.T. y el CONJUNTO RESIDENCIAL 

JARDIN PLAZA, para los periodos 2021, 2022 y 2023.” En esta respuesta el accionado aporta los 

siguientes documentos en su respuesta: 

a) Acta de nombramiento 

 
 



Resolución 0044 de Inscripción Persona Jurídica CONJUNTO JARDIN PLAZA P.H.  

 

Contrato de prestación de servicio de administración suscrito entre el Conjunto Residencial 

JARDIN Plaza y National Holding Services S.A.T.   

 
 

 



 
 

Advierte el Despacho que dichas respuestas fueron remitidas a la accionante dirigidas al 
correo electrónico aportado. 
 

Ahora bien en el presente incidente existen pruebas del cumplimiento del fallo, 
(relacionadas anteriormente) ya que el actor acató la orden impartida como fue emitir una 

nueva respuesta de fondo clara y precisa de los numerales 1 y 3 del derecho de petición 

objeto de la acción de tutela. Así las cosas el accionado se observa que cesó la violación al 
derecho de petición de la señora MENDOZA DUQUE DIANA ALEXANDRA, en el transcurso 

de la presente acción. Por lo que se procede a revocar la decisión consultada y emitida por 

el juez de primera instancia calendada 22 de junio del 2023. 
 

En mérito a lo expuesto, el Juzgado Quinto Civil Del Circuito De Barranquilla, 
 
 

R E S U E L V E 

 
 

1.- Revocar la providencia consultada de fecha 22 de junio del 2023 por las razones 

anteriormente expuestas. –  

 
2.- Devuélvase la actuación al juzgado de origen. 

 

 
                                                NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. – 

 

 
                                                La Juez, 

 

 

                                                                 
 

Remítase copia de la presente decisión a las partes y hágase las respectivas notificaciones 
a sus respectivos correos electrónico en cumplimiento a lo ordenado por el Consejo Superior 

de la Judicatura y seccional del Atlántico en Acuerdo No. CSJATA20-80 12 de junio de 

2020. Los correos se describen a continuación: 
 

oskal2009@hotmail.com                                        auxiliarcontableholding@gmail.com 

 

admonjardinplaza@gmail.com                               diamenduque@gmail.com 
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